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Lunes 3 de Abril. Año de 1882. 

Üolctm 
A D V E H T C B C I A 0 1 I C I A b Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Las leyr» , ordenes y anuncio* «jae luyan úe inserurv? en 
.o* BottTiiits OFICIALES »- han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo ÉtftQfCS de 
los mencionados periódicos. 

(Rea: orden de ti de Atril de 1 8 3 9 . ) 

P M C I Ü S de SCSCRICÍO.-».—F.n esta capital , llevado * 4oj»icllto, .>• j> p ^ t a s men 
sua.es a n t i c i p a d a : Turra de «Ha 3«óu al mes; 9 al trimestre; 1$ a ¡ ^ n e s t r * . y 
- V o l t ¡,..r un > , : . , . - > , . .ImiU-.t M i s c r i c i o . i e * en Slilr i. 10 la UmlaUtcaofofl fe| 

'.r.TiM, plaza de Santiago, 2 . — F u e r a de esta eipital , directamente por medio ái c a r -
»•• i I . Administración, con inclusión del importe del tiempo de a»ono e n sollos — 

j Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

a o v i a r t í o u SCITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto la» q a » 
tm i las» wtín ¡ - parte no pohre, se insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio' coiMerainiUe al servicio nacional 
que dimane de ias mhtms; pero los de ínteres particular 
pajaran 50 comimos de pes- lapor cUa. línea d- i n s - r c m . 

Parle oficial. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S S . MM. .'1 REY D. Alfonso y la 

REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan «M» esta Corte sin novedad en 

¿u impórtame salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. K. 

la ferina. Sra Princesa de Asturias ^ 

S. A. R. la Infanta Doña María Eulalia. 

Corte y su partido, se cita á .luán Pedro 
Capilla, natural de Jaén, r a s a d o con Ma-

• nuela Ordoñoz. cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de lódias , c o n t a 
dos desde el siguiente al de la inserción 

i del presente, comparezca en este Tribunal 
V Notaría del que suscribe, sito en la ca-

, lie di- la Pasa. núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su nieto Eugenio Rodríguez 
Capilla el consejo que necesita para con
traer matrimonio con Paula Rita Tejedor 
y Lopesino; apercibiéndole que de no Ve
rificarlo fe parará el perjuicio que haya 

; lugar en derecho. 
Madrid 27 de Mano di! l s82 .=I . ieen-

eiado Cirilo Broa 3 E j e a . 

IvoDlamientos. 
M a d r i d . 

Hallándose vacante ñor fallecimiento 
de que la desempeñaba la plaza de ¡Secre
tario de esta E x c m a . Corporación, dotada 
c.,n d sueldo anual de 12.02Ó pesetas. Se 
anuncia al público que su provisión se 
verificara en la forma que dispoucu los 
artículos 122 y 12$ de la vidente ley 
municipal. 

Los aspirantes á dicho destino dirigi
rán sus instancias documentadas á la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
donde se admitirán hasta las cinco de la 
t;jrde del dia 2<» del próximo mes de Abril. 

Madrid 28 de Marzo de 18X2 .=E1 Al
calde Presidente. José Abascal. 

Habiéndose presentado en esta S e c r e 
taria las certificaciones que acreditan el 
fallecimiento de los Sres. D. Mariano 
Gancedo, D. Narciso .José Boltran y Don 
Antonio Rodrigue/ . , cuyos s.-ñores for
maban parte de ia Junta municipal, el 
lunes 3 de Abril próximo, ¡i la una y 
towlia dé la tarde, se verificará un nuevo 
| ' para cubrir estas vacantes con las 
l^nialidades [,revenidas por el art. 68 de 
Ja ley municipal vigente. 

Lo que ». :r 'i . : ie ; - i al pubne-, para su 
conocí miento. 

Madrid 31 di Marzo de 1 8 8 2 . = E 1 
'"Secretario interino. Juan Sanz. 

ini»l! 

JUZ< ¡ a D< >S ECLESIAST U 'OS. 

j icaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
•fcxcniu. Sr. Vicario eclesiástico de esta 

:>••. VÍIOS DE PUU1ERA INSTANCIA 

l l ' - c t i t i l*ta< 

El Sr. J u e z de primera instancia del 
1 distrito dé Huenavista d • esta Corte ha 

resuelto con fecha 27 del actual se cite á 
J o s é H e r n á n d e z , c r i a d o que fué de servir 
• •a el piso principa! de la casa número 
23 ca l le de la Libertad, para que compa
rezca en su sala de a u d i e n c i a , .sita e n el 
Palacio de Justicia, en él término de tres 
dias. á las d o c e de la mañana, para prestar 
declaración: bajo las a d v e r t e n c i a s v a p e r 
cibimientos establecidos en al art. Ó74 de 
la ley. 

í para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula orígt-
nal en Madrid á 2G de Marzo dé 1 * V J . = 
El Escribano actuario. Matías Anuida. 

O n t r o 

1). Remigio d i ! Muñoz. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
ti" primera instancia del distrito del 
Centro le esta capital. 

P >r ia presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á (¡regorio AlttoUuea 
délos Rios. natural de Grejatcs Paleneia . 
hijo de-Blas y de Dominga, de 2¡s afios 
de edad, soltero, vendedor de frutas am
bulante, que habito en la calle del 
AgUÍia, núm. 26, bajo, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora y coyas Bé> 
ñas personales son las - _ lientes: nariz 
regular, ojos negros, barba cerrada, con 
bigote: viste pantalón, chaleco y faja en 
mediano uso. botas medianas, conocido 

• por el Manco el Naranjero, para une eu el 
término de 10 dias. á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la {¡faetto 
de Madrid, comparezca en este Juzgado. 
Escribanía del que refrenda, á oir una 
notificación en causa que contra el mis
mo y otros se instruye por falsedad de do
cumentos y usurpación del estado civil; 
apercibido que transcurrido dicho término 
sin verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará él perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referi-

I do Gregorio Antoliues d».- los Rios, y caso 

de conseguirlo le conduzcan con las segu
ridades debidas á la cárcel de hombres de 
esta villa en clase de presa comunicado y 
á disposición de este Juzgado. 

Madrid 1<> de Marzo lSS2. = V . ' \\. = 
G i l . = E l actuario. Aniceto de la Roca. 

D . Remigio Gil Muño/.. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco de Paula 
Gómez Sicilia, de ló años de edad, solte
ro, carpintero, que habitó en la calle de 
Serrano, núm. 3 i, cuarto 4.° núm. 12, 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térmi
no de LO «lias, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria eu la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refunda á respon
der á los cargos que contra él resultan 
en causa que contra él y otros se instru
y e por el délitO de hurto de pañuelos; 
apcrcibido&ue transcurrido dicho término 
sin verificarlo sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga a todas 
ias A u t o r i d a d e s , asi civiles c o m o milita
res, se proceda á la busca y captura del 
referido Francisco de Paula Gómez, y 
caso de ser habido lo -onduzcaná la cár
c e l de h o m b r e s de Villa con las precau
ciones debidas y a disposición de este 
Juzgado en ciase "le preso comunicado. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
l s , v > . = v . ' B . W J ¡ 1 . = E 1 actuario. Ani
ceto de la Roca. 

L a t i n a 

Por el presente, de orden del .Sr. Juez 
primer.» instancia de! distrito de la 

Latina de esta capital, y en virtud de 
providencia dictada en el dia de ayer, 
emplazo a D. l'ra'.ieise,, R. n ir ia y 
Pánüga para q u e dentro del término de 
nueve dias improrogables se persone en 
dicho Juzgado y Escribauíu del actuario 
en el juicio de menor cuantía promovido t 
por l). Manuel Pedregal y Cañedo sobre 
reclamación de pesetas; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjui
cio que liava lugar en derecho. 

Madrid* 30 de Marzo de 1 8 8 2 . = 
V. B. = M a r a ñ o n . = E l actuario. Basi.io 
Montoya. 84 

da contra Andrés Ruiz Salcedo por le
siones. 

Madrid 21 Marzo de 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Enrique Iñiquez.=El actuario, José T . 
>anchez de las Matas. 

En v u - T u d de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L a - I 
tina de esta Corte, refreudada por el in- . 
frascrito actuario, por el presente se cita I 
y llama á Jos* 4 Pulido Maroto, que en el 
año de IS7'.> habitaba en la calle del Águi
la, núm. 7. taberna, á fin de (me dentro 1 

del término de cinco dias se presente en 
este Juzgado para la práctica de un re- I 
querimiento acordado eu la causa seguí- i 

1). Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Ruiz Salcedo, 
de 2o años de edad, soltero, albaüil, ua-
tural de esta Corte, hijo de José y de 
Auicetu. que en el año de 1879 habitaba 
en la calle de la Solana, núm. 3, piso 
principal, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos par
dos, usa bigote y viste pantalón, america
na y chaleco de tricot negro, camisa 
blanca, lleva un pañuelo de seda azul 
de corbata, con botinas de becerro mate 
y cliauero claro y sombrero hongo uegro, 
á fin de q u e dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado para 
ser trasladado á la cárcel de Villa á fin de 
cumplir la condena que le ha sido i m 
puesta por la superioridad en causa que 
se le ha seguido por lesiones: apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel-
(le y contumaz. 

R u e g o , sin embargo, á todas lasAuto-
ridades civiles v militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho suje
t o , lo detengan y conduzcan á la cárcel 
de esta villa para cumplir la condena que 
le ha sitio impuesta por la superioridad 
en causa qué se le ha seguido por le-
6iones¿ 

D a d o en Madrid á 21 de Marzo do 
1882 .=Enrique Iñiguez .= Por mandado 
de s u señoría. José T . Sánchez de las 
Matas. 

I n ! i e>»Itl id 

E n virtud dé providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito de la 
l'niversidad d e esta C o r t e , dictada con 
techa d e a y e r , a instancia del Procurador 
D. Julián Merinero, en la demanda civil 
ordinaria promovida por el mismo á nom
bre d e la E x c m a . Sra. liona Carolina de 
Pando y Moñino. Marquesa de Miraflo-
res, con los Bucéaowade D . Diego de 
Pando y su mujer Doña María González 
de Ha; na . sobre >¡'i.* declare extin
guido el censo de 1H4.Ó84 rs. que gravita 
¡sobre la c a s a núm. 2 an T i : r i ]o . .".2 m o d e r 
no, manzana 48*>, déla calle Ancha de Sau 
Bernardo de esta villa, se llama por s e 
gunda vez a los sucesores de D . Diego de 
Pando y Doña María González de Barce
na que s e crean con derecho a! expresa
do Capital de censo, para que dentro del 
térmiuo de cinco dias comparezcan en di
cho Juzgado, personándose en forma, á 
«•• ntestar la referida demanda, de la que se 
les ha conferido traslado: previniéndoles 
que de no comparecer les parará el per 
juicio que haya lugar en derecho. 

http://sua.es


Lunes 3 de Abril de 1882. 

E ignorándose quiénes sean los suce
sores de los mencionados Sres. D. Diego 
de Pando y su mujer Doña María Gonzá
lez de Barcena, se les emplaza por la 
presente cédula, que para su publicación 
en el BOLETÍN o p i c i A i . d e esta provincia 
expido en Madrid a" 21 de Marzo de 
18o*2.=El Escribano, Felipe López. 

7 5 - P . 

Z n r n ^ o z a — S a n P a b l o . 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de este dia por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, y para declarar en causa 
criminal, se cita á I ) . Manuel Valiente y 
Lestache, vecino quefuddc esta capital, y 
que en la actualidad se supone reside en 
Madrid y su cal lo de Atocha; apercibién
dole que de no comparecer en dicho Juz
gado y dentro del término de nueve dias 
le punirá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Zaragoza 14 de Marzo de 1 $ 8 2 . = E 1 
Escribano. Liborio Sorbas. 

L i r e c n o r . general de O t r a s públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 21 de Julio de 1881. esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en publica subas
ta de la parte metálica del puente sobre 
el Quinar, de la carretera de Murcia á Pue
bla de Don Fadrique. en laprovicia deMur-
cia, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 225.(586 pesetas 26 céntimos, 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de M a r 7 0 de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Murcia ante el Goberna
dor de !a provincia; hallándose en ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
q u e ha de < onsignarse previamente como 
garantía peta tomar parte en esta subas
ta sera de 11 .3(i(i pesetas en dinero ó acc io 
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
D e u d a pnh'iea al tipo que les esta a s i g n a 
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de míe resulten dos tí más 
proposiciones iguales se c e l e b r a r á , única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescr i 
tos por la citada instrucción: siendo la pri
mera mejora por lo menos d e l.Oiin pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 p e s e t a s . 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 8 2 . = E 1 Di
rector general, E . Paje. 

Modd» <1' prqvmcion. 
*D. N . X . . vet-in«> de , enterado del 

anuncio publicado con fecha \\ de Marzo 
ultimo, y de las condiciones y requisitos 
que seexigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la parte 
metálica del ¡mente sobre el rio Qu ¡par, 
en la carretera de Murcia á Puebla de 
Don Kadrique, en la provincia de Murcia, 
*e comprometí; tomar á su cargo lacons-
truceien 'lelas mismas, con estricta suje
ción a loa expresados requisitosy condi
ciones, i .-ría cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente >•} 
tijto lijado: poroadvirtiendoqne será des 
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cCntirnos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Junta diocesana de reparación 
de temples del Arzobispado ae Toledo 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 3 del corriente, se ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Abril, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta do las obras de 
reparación extraordinaria del convento de 
Religiosas Dominicas de Santa Catalina 
de Sena de Madrid, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad 
de 3 .989 pesetas 30 céntimos. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos en la instrucción publicadacon 
fecha 28 de Mavo de 1877, ante esta Junta 
diocesana; hallándose de manifiesto en 
la Secretaría déla misma, para conocimien
to del público, los planos, presupuestos, 
¡diegos de condiciones v Memoria expli
cativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo: debiendo consig
narse previamente como garantía partí 
tomar parte en esta subasta la cantidad 
de 109 pesetas 50 céntimos en diñen» ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción. 

T o l e d o 20 de Marzo de 1SS2.=E1 Pre
sidente. Santos de Arciniega. 

Modelo de proposición. 

D. X. X . , vecino de enterado del 
anunciopublicadocon fechade.. . . ,y délas 
condiciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 

D. Ángel J . Baixiras. Fontanella, 9, prin-
cinal 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 8 2 . = P o r 
la Sociedad de los ferro-carriles de Al-
mansa á Valencia y Tarragona, el Direc
tor-gerente. M. de Campo. 17 J 

Sociedad Indust \al Española. 

Número 2 8 0 . — E n la villa de Madrid, 
á 25 de Febrero de 1882, ante mí D. León 
Muñoz. Notario del ilustre Colegio y ve
cino tie es;a villa, y testigos que se ex
presaran, parecieron: 

El Kxcmo. Sr. D. Juan Bautista de 
la Torre y V.-ca. Conde de Torrepando. 
que expreso ser de edad de 4 8 años, 
de o t a d o Casado, Ingeniero de Montes, 
domiciliado en esta villa, calle de Ferraz. 
número 48, con cédula personal número 
1.687. de tercera clase, librada el dia 7 de 
Octubre del año último por el Jefe 6C0-
nómieo|de esta provincia. 

D Pedro Asúa y Barturen. que ex
preso ser de edad de 47 años, di estado 
casarlo. Director «le Telégrafos, domici
liado en esta villa, calle de la Montera, 
número 20 , cuarto segundo de la dere
cha, con eédula personal íiúui. L.670j li
brada el «lia 15 do Setiembre del año ulti
mo por el Jefe económico de esta pro
vincia. 

D. Juan Feito ( ¡ayo. que expreso ser 
de edad dé 61 años, de estado soltero, 
propietario, domiciliado en esta villa, ca
lle de Luchana, núm. 3 cuarto segundo, 
con cédula persona! núm. 2.258, dequin 

sados requisitos y condicione?, por la can 
tidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

KOTA. Las proposiciones queso liaban 
serán admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anuncio: ad
virtiendo que será desechada tuda pro] o-
sicion en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, ñor la que se compromete 
el proponente á la ejecución do las obra?. 

ADVERTENCIA. No podrá pasar á ja 
otorgacion de la escritura el proponente 
á quien se le adjudique la subasta sin 
que antes presente en esta Junta ios 
recibos de haber satisfecho el importe de 
los anuncios de la Gaceta de Madrid y 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia á que 
pertenece la obra. 

. .edula nersoí 
mismas, con estricta sujeción á los expíe- i ta clase, llorada el 13 de Octubre del 

\ míos . 

Sociedad de los ferro-carriles 
de Almansa a Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

Nt.baliiei.di.se reunido suficiente nú
mero de acciones ¡ a r a constituirse la 
junta general ordinaria oue debía cele
brarse en el dia de ayer, la Dirección de 
esta Sociedad ha acordado que queden 
de manifiesto el balance, cuentas de ex
plotación y estadística de ¡ntcrvei.e¡..n 
y trafico, del movimiento y del servicio 
de tracción y talleres, correspondientes al 
último año, y se convoque nuevamente 
para el dia 28 del próximo me¿ do Abril: 
debiéndose dar cuenta en ella do la Me- 1 

moria de 1881 mío presenta la Dirección, 
y proceder á la elección de dos Directores. 

La junta tendrá lugar á las des de 
la tarde en el domicilio social, Madrid, 
Paseo de Recoletos, núm. 14. y con arre
glo al arr. 35 de los estatutos la? deci
siones serán válidas y obligatorias para 
todos, cualquiera que sea el número <,ue 
concurra. 

Cada 10 acciones dan derecho á un 
voto, y los accionistas que no hubieran 
verificado el depósito podrán hacerlo en 
los puntos siguientes desde el dia 12 has
ta el 21 inclusive del citado mes do 
Abril: 

Madrid, en la Secretaria de la S o c i e 
dad, calle del Cid. uúm. 7. 

Valencia, en las oficinas de la misma, 
situadas en el local de la estación. 

Barcelona, en poder del Comisionado 

año último por el Jefe económico de esta 
provincia. 

D. Pedro Sierra y Méndez, que expre
só ser de edad de 67 años, estado casado, 
propietario) domiciliado en <sta villa, ca
lle de Luchana. núm. 5, cuarto principal, 
Con cédula iiersonal número 412, tic 
quinta clase, librada el «lia 22 «U* Julio 
del año último por el Jefe económico do 
esta provincia. 

1>. Pedro Gal veto ;. (íastaminza. que 
CxpreSÜ ser de edad <ie . Y ¿ años.de estado 
Casado, Comerciante, residente en esta 
villa y domiciliado OU la ciudad de Pam
plona, calle do Estafeta, núm. 45 , cuarto 
Segundo, con cédula personal núm. 1. de 
Quinta cíase, librada él d i a l . " do Julio 
del año último por el Jefe económico de 
la provincia de Navarra. 

D. Juan Gómez Hemas, que expresó 
ser de edad de 51 años, de estado casado, 
del comercio, domiciliado en esta villa, 
callo del Almirante, núm. 12. cuarto se
gundo b la iz.jua rda. con cédula perso
nal núm. 6.14<>, dé sexta clase. Horada 
el dia 14 de Noviembre del año último 
por el Jefe económico de esta provincia. 

D. Joaojuin Ambrosio Palacios, que 
expresó ser do edad «le -lóañ-s, de estado 
casado, propietario, residente en esta 
villa y domiciliado tín la de Alfar». Plaza 
Chica, con cédula personal núm. 104. de 
octava clase, librada el dia 10 de Diciem
bre del añ" último por el Alcalde de di
cha ciudad de Aljfaro. 

D. Alejandro (ion.» z flemas, que ex
preso ser 'ie edad de 48 a ñ o s , de estado 
soltero, del comercio, domiciliado en esta 
villa, calle del Almirante, núm. 12, cuar
to secundo de la izquierda, con cédula 

' personal núm. 28 .510 , de octava clase, 
i librada el dia 9 de Enero de es te a ñ o p e r 

el J e f e económico de esta provincia. 
Y D. J o s é A l e o v c r v S e i l e n t , que ex

presó ser de edad dé 48 a ñ o s , de es tado 
c a s a d o . Ingeniero, domiciliado en esta 
\illa. plaza de Isabel II, uúm. 5, cuarto 
s e g u n d o de !n izquierda, .-..n o»:duia per
sonal núm. 302. de quinta clase, librada 
el «lia 23 de Julio del a ñ o último por el 
Jefe económico le esta provincia. 

Los comparecientes me han exhibido 
y les be devuelto las cédulas personales 
de que se ha hecho mérito. 

Asegurándome los mismos señores 
comparecientes que todos se callan en ei 
pleno uso de los derechos civiles, y á mi 
juicio con la capacidad legal necesaria 
para formalizar ta presente escritura de 
sociedad anónima, libre y espontánea
mente manifiestan: 

Ljue de acuerdo con lo que tienen 

convenido, proceden por medio del pre
sente documento á formar una Sociedad 
anónima con el objeto y bajo los estatu
tos que se expresan á continuación: 

ESTATUTOS 

D R L A S O C I E D A D I N D U S T R I A L E S P A Ñ O L A . 

T Í T U L O PRIMERO. 

De la formación, denominación, objeto, 
domicilio y duración de la Sociedad. 

Artículo 1.° Con arreglo al Código de 
Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 
1869 y demás disposiciones vigentes, se 
forma una Sócidad anónima con la de
nominación de Sociedad Industrial 
p ruóla, que se regirá por dichas dispo
siciones legales y por lo que determinan 
los presentes estatutos. 

Art. 2. ' La sociedad Industrial Es
pañola tiene por principal objeto la ad
quisición de los derechos y privilegios 
correspondientes para poder explotar en 
España el ciclo de vapor inventado por el 
Ini:euicro D. F . A. Yestud de Beaure-
gard, vecino de París. 

Es asimismo objeto de la Sociedad la 
explotación del referido ciclo de vapor, 
que abraza las dos partes siguientes: 

A. La cesión de! | rivilegio por regio
nes, provincias ó comarcas determinadas 
y venta de licencias para usar el ciclo, 
mediante un tanto por año y por caballo 
á los que quieran aplicarlo á sus maqui
nas de vapor. 

B. La construcción y venta de los 
aparatos y accesorios que constituv en el 
ciclo de vapor, para lo cual la Sociedad 
podrá cuando lo crea oportuno determi
nar la construcción de uno ó varios talle
res con todas las máquinas y artefactos 
necesarios, y podrá igualmente hacer 
arreglos ó convenios con otros talleres 
que se encarguen de construirlos. 

Podrá además dedicarse por sí, por 
cuenta de un tercero o* en participación 
con otras Sociedades ó personas, al esta
blecimiento ó mejora en el país de h»s 
industrias que crea conveniente, y podrá 
tal 1 1 1 . ' ' - ' r : oinebles para el esta-
blecimiei o "O-í- ' .rias. 

Art. 3 . E l Sr. I». over, en 
virtud de lo que tiene previamente conve
nido Con el inventor Sr. D. V. A. Y e s t u d 
de Hoaurcgard. de París, se compromete 
á ceder á la Soc iedad los derechos y privi
legios para la explotación en España del 
ciclo de vapor , mediante la cantidad de 
125.000 pesetas en metálico, á entregar 
al Sr. Alcoveral firmarse la escritura de 
cesión á la Sociedad, y 1.250 acciones li
beradas por todo su valor nominal de las 
5.000 q u e componen el capital de la So
ciedad. 

L a cesión de dichos derechos y privi
legios comprende: 

l . ° L;i patente de invención pedida 
pnr • 1 Sr. ̂  estad de Heauregard con fe
cha 13 de Agosto de 1880. y cuya Real 
dVlula lleva la fecha d e ^ 0 de'Octubre del 
mismo añ" . 

2.° La latente s .licitada con ficha 15 
de Junio ú l t imo, por 20 años en España 
y concedida por Real cédula de 5 de Se
tiembre del presente año, con el número 
1.629, relativa alcicto de vapor, compren
siva de todas las modificaciones y perfec
cionamientos posteriores y de los nuevos 
aparatos que forman parte del sistema, 
uno nara recalentar el vapor y otro para 
destilar el agua . 

3. El derecho á todas las patentes 
(|iic pida el Sr. Yestud relativas al ciclo 
de vap.>r. durante 2o años, coutadosdesde 
la fecha de constitución de la Sociedad. 

Art. \ : La Socijiiai Indas'ri-il A*" 
panola tiene su domicilio en Madrid, y su 
duración será de 2'» años, á contar desde 
la fecha de la escritura de constitución. 

TÍTULO II. 
Capital —Acciones.—Obihjaciows. 

Art. 5 . El capital de la Sociedad se 
tyk en 2.5O0.000 pesetas, representado 
por 5,000 acciones, de $00 pesetas cada 
una. 

Este capital podrá aumentarse per 
acuerdo de la junta general. 
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E n el caso de toda nueva emisión los 
socios fundadores tendrán un derecho per
sonal de preferencia para adquirir accio
nes en la misma proporción del número 
de las que hayan suscrito para la consti
tución de la Sociedad. 

Los socios fundadores que no tengan 
un número suficiente de acciones para 
obtener por lo menos una de las que se 
emitan nuevamente nodrán reunirse para 
ejercitar su derecho ae preferencia. 

Se considerarán socios fundadores á to
dos los suscritores que hayan satisfecho 
el primer dividendo pasivo de 10 por 100 
antes de la constitución de la Sociedad. 

La Sociedad se constituirá emitiendo 
desde luego 1.250 acciones. 

Quedarán reservadas otras 1.250 ac 
ciones para la adquisición de los derechos 
y privilegio del ciclo de vapor, según el 
articulo 3.°, y las restantes se emitirán á 
medida que lo acuerde el Consejo de admi
nistración, quedando autorizado el mismo 
Consejo, de acuerdo con el Director-ge
rente, para realizarlas en cualquier tiem
po que lo consideren conveniente á los in
tereses ó necesidades de la Sociedad, en 
los términos y condiciones que acuerden] 
pero teniendo siempre los socios fundado
res el derecho personal de preferencia 
j a r a adquirirlas al tipo lijado por el C n-
sejo en la misma proporción v condicio
nes que quedan expresados para toda nue
va emisión de acciones por aumento del 
capital social. 

Art. fi.° El pago délos d¡\¡deudos de 
las acciones suscritas se hará en Madrid 
en la forma siguiente: 

Diez por ciento, ó sean SO pesetas por 
acción, al hacérsela suscriclon. 

Veinte por I00j osean |00 pesetas por 
acción, dentro de los l5 dias siguientes 
á la fecha de la escritura de constitución 
de la Sociedad* 

Veinte por lOO. ó sea hasta el comple
to de la mitad del valor nominal de las 
acciones, cuando lo determine el Consejo 
de administración, avisándolo con un mes 
de anticipación, y dehiendo transcurrir 
dos meses por lo menos entre el pago de 
este dividendo y la fecha en que se hizo 
efectivo el anterior. 

El pago de nuevos dividendos se de
terminará por la junta general v por 
UCúerdo de las dos terceras partes <!e los 
votos presentes Ó representados en Ja 
misma* 

Los dividendos pasivos que no sean 
satisfechos á su denido tiempo devenga
rán un interés de 6 por 100 al año á fa
vor de la Sociedad por cada din de retra
so, sin necesidad «lo demanda judicial. 

Transcurrido un mes desde el seña
lado j a r a el pago sin que este se haya 
realizado, la Sociedad tiene derecho á 
vender las acciones en descubierto por 
medio de agente ó corredor, ti en pública 
licitación y por cuenta y riesgo <|o }<,<sus
critores morosos, sin necesidad de reque-
rímiento ni de ninguna otra formalidad 
ulterior. 

Quedarán anulados los títulos de las 
a c c i o n e s vendidas en esta forma, y se en
tregarán a los adquirentes de estas otros 
nuevos de igual nutneraeion. 

El producto de la venta, deducidos 
gastos, entrará en poder de la Sociedad, 
aplicándose á cubrir el descubierto de las 
acciones anuladas. Si aun ouedase déficit 
bajo este concepto, la Sociedad podrá ejer
citar la acción personal contra los accio
nistas expropiados, quienes percibirán el 
•obrante si l 0 hubiese. 

ha Sociedad podrá utilizar contra los 
^oroses los medios ordinarios de derecho 

somiItálicamente con las facultades que 
c *te artículo les concede. 

Art. 7. Los títulos representativos de 
las acciones serán cortados de libros talo
narios, llevarán el sello de la Sociedad y 
serán firmados por el Presidente del Con
e j o de administración, por el Director-
Párente, y por el Seen Tan... 

Art. 8 .° Las acciones serán nomina
tivas. 

I-a transferencia de las mismas se ha-
por medio de una declaración de cesión 

? otra de aceptación, que los interesados 
entregarán á la Sociedad, firmada por 
ellos, haciéndose constar además por uo-
jj¡ pnesta al respaldo de los títulos. La 
transferencia no surtirá efectos legales 

hasta que se inscriba en los registros de 
la Sociedad, conforme á las declaraciones 
antes citadas, y se firme por el Presiden
te ó por uno de los miembros del Consejo 
de administración y por el Director-ge
rente. 

Art. 9." Las acciones liberadas, lo 
mismo que las demás acciones suscritas 
cuando estas tengan desembolsado todo 
su capital nominal, podrán convertirse en 
acciones al portador jior acuerdo de la 
juuta general, la que fijará en este caso 
las modificaciones que hayan de introdu
cirse eu los presentes estatutos. 

Art. 10. Cada acción da derecho en 
la propiedad del activo social y en el re
parto de beneficios á una parte proporcio
nal al número de acciones en circulación 
y al capital desembolsado j.or las mismas. 

Toda acción es indivisible, y la Socie
dad no reconoce más que un sólo propie
tario por cada acción. 

I.a posesión de una Ó varias acciones 
impone al poseedor la obligación de so
meterse á los est; iti s de la Sociedad y á 
las decisiones de la junta general y de la 
Administración. 

Los herederos 6 acreedor,? de un ac
cionista no pueden, bajo ningún pretexto, 
pedir la intervención judicial sobre los 
liienes y valores de la Sociedad, ni tam
poco la partición ó subasta de estos, ni 
mezclarse en manera alguna en su admi
nistración. 

Para el ejercicio de sus derechos ten
drán que sujetarse a les inventarios socia
les y a las decisiones de la junta general. 

Art. 11. Los accionistas «le la Socie
dad podrán satisfacer en acciones de la 
misma, por el valor total de su desembol
so, el importe del derecho de licencia para 
usar el ciclo de vapor, y el de ¡a c o m p r a 
del privilegio para una provincia ü* comar
ca determinada. 

TÍTULO III. 

J)( fot "/lti//trc¿'-,irx. 
Art. 12. La Sociedad podrá emitir 

obligaciones ú otros \alores al por tador , 
con interés lijo y amorti / .acion d« termina
da, según autoriza el a r t . .s7' de la ley de 
10 de Octubre de 1869. 

T I T I L O I V . 

Jfr !<t Vlrecci'in ¡i tif! C'-fisejo 
fie .\ditiixi.stfitci'>ii. 

Art. 13. L a Dirección de la Sociedad 
patera encomendada por todo él tiempo 
de su duración al Sr. 1). . losé Aicover c-n 
e) concurso do un Consejo de administra
ción compuesto de cinco socios que posean 
1(MI acciones por lo menos. e M m o C o n s e 

jeros propietarios, y dos suplentes que 
posean .">0. los cuales serán nombrados 
pot i ! mismo Consejo. 

Kl .número de Consejeros propietarios 
y suplentes podra aumentarse en caso 
que se crea conveniente por el mismo 
Consejo, el cual queda lácultadoparanom
b r a r los ríos q u - najan de formar parte 
del mismo. 

Formará parte del Consejo de admi
nistración durante la existencia d e la S o 
ciedad el Sr. I ) . F . A. Yestutl de Ueaure-
gard. 

Asimismo desempeñarán su cargo du
rante la existencia do la Sociedad lo* de
más Consejeros nombrados en la primera 
junta general mientras no dimitan su car-
ge o no enajenen parte ó todo del número 
de acciones señaladas en el primer párra
fo de este articulo. 

Art. 14. Además del cargo de Direc-
tor-gereute desemjteñará i ) . José* Aicover 
el de Ingeniero de la Sociedad. 

Como Director-gerente de la Sociedad 
tendrá exclusivamente la representación 
de la misma, la dirección y administra
ción de todas sus operaciones y estableci
mientos y el uso de la firma social. 

Le corresponde: 
Ejecutar todos los actos de cualquier 

naturaleza que exijan los negocios socia
les, y esj»ecialmente todos los que se re
fieran á la explotación del ciclo de vapor, 
venta de licencias para usarlo y cesión 
del privilegio por regiones, provincias ó 
comarcas determinadas, asi como los re
ferentes á la instalación y desarrollo de 

El Consejo proveerá las vacantes que 
ocurran por fallecimiento, renuncia ó in-

las industrias que emprenda tí establezca 
la Sociedad. 

Ejecutar todos los acuerdos de la .Tun
ta general y d?l Consejo de administra
ción. 

Concurrir á las sesiones del Consejo 
de administración con voz y voto. 

Noinbrartodo8 los agentes ó empleados 
de la Sociedad, revocar sus nombramien
tos cuando lo juzgue oportuno, y fijar sus 
sueldos y atribuciones. 

Presentar al Consejo de administra
ción anualmente, para su aprobación,, la 
Memoria que ha de someterse á la junta 
general sobre las cuentas y la situación 
ile los negocios sociales. 

Ejercitar y autorizar todas las accio
nes judiciales y las de toda transacción y 
compromiso7. 

Proponer al Consejo de administración 
cuanto estime conveniente á los intereses 
de la Sociedad. 

Art. lf>. E l Consejo de administración 
se reunirá cuantas veces lo exijan los in
tereses de la Sociedad. 

Las decisiones se tornarán por mayo
ría absoluta de votos de los individuos 
presentes Ó representados. 

E n caso de empate decidirá el voto del 
Presidente. 

Para que lo? acuerdos sean válidos se 
necesita por lo menos la presencia de tres 
Consejeros propietarios <» suplentes. 

Los Consejeros ausentes podrán hacer
se representar por uno de s i s colegas ó 
por el Director-gerente. «'• consignar por 
escrito su v o t o , que será considerado 
como si s" hubiese emitido de viva voz. 

Los acuerdos del Consejó de adminis
tración constarán en actas escritas en un 
libro especial 3 (binadas por el Presiden
te y ñor el Secretario. E n ausencia del 
Presidente firmarán el acta dos de los in
dividuos presentes . 

lOJO proveerá las 
P fallecimiento. 

capacidad do sus miembros, y determina
rá en c a s o do ausencia ó enfermedad del 
Presidente el individúo de su seno que 
haya de sustituirle. 

Son atribuciones del Consejo de admi
nistración: 

l.' 1 Observar y hace- ., , . 
presentes e s t a t u t o s 

2." Convocar la ¡unta general de ac 
cionis tas en los casos ordinarios y extra-
ordinai los. 

3 . " I n s p e c c i o n a r las operaciones de 
la Dirección] examinar sus cuentas y pro
poner la aprobación de los balances. 

•I Acordar, si lo cree conveniente y 
á propuesta del Director-gerente, el re
parto de un dividendo activo e n t r e las ac
ciones, á cuenta de las utilidades del año, 

en la techa que determinen. 
5.° A c o p l a r también, á propuesta del 

Director-gerente, los dividendos pasivos 
que pueden exigirse con arreglo á lo dis
puesto en es tos estatutos. 

0.° Acordar, á propuesta del Director-
g e r e n t e , la enajenación de t o d a s ó parte 
de las acciones que hayan quedado en 
cartera, según lo dispuesto en el articulo 
quinto. 

7.° Acordar el sueldo fijo que ha de 
disfrutar el Director-gerente é Ingeniero 
de la Sociedad. 

eV Cuidar del exacto cirnplimiento 
de los acuerdos de la junta general. 

ib" Convocar inmediatamente eu el 
caso de fallecimiento ó incapacidad de 
Director-gerente una juuta general ex
traordinaria para que esta nombre nuevo 
Director en propiedad determine lo que 
estime conveniente. 

10. Resolverlas consultas que para el 
mejor acierto le pueda proponer el Direc
tor gerente. 

11. Acordar la compra y venta de in
muebles, y resolver sobre todos los actos 
que sean couvenientes á los intereses so
ciales y que no estén previstos en las 
atribuciones conferidas al Director-ge
rente. 

12. Proponer á la junta general, de 
acuerdo con el Director-gerenta, la emi
sión de obligaciones y los términos y con
diciones en que deba efectuarse. 

13. Someter á la junta general cuanto 
se refiera á modificaciones ó adiciones á 
los presentes estatutos: al cobro «le los di
videndos pasivos que deban exigirse á los 

accionistas después de satisfecho el 50 
por 100 del capital nominal de las ac 
ciones; el aumento ó disminución del ca
pital social, y cuantas proposiciones crea, 
en fin, conveniente presentar á su deli
beración 

Art. 16. El Consejo de administra
ción, á propuesta del Director-gerente, 
nombrará un Subdirector para que susti
tuya á aquel en ausencias ó enfermedades 
temporales. 

El Subdirector ejercerá al mismo 
tiempo las funciones de Secretario gene
ral del Consejo y de la Sociedad. 

Art. 17. Los individuos del Consejo 
de administración y el Director-gerente 
no son más que simples mandatarios, y 
no contraen en virtud de sus gestiones 
ninguna responsabilidad personal ni soli
daria con relación á los compromisos de 
la Sociedad. 

TÍTULO V . 

De la Junta general. 
Art. IX. La Junta general de accionis

tas legalmente convocada representa la 
Sociedad entera, y sus acuerdos, tomados 
de conformidad con los estatutos, son 
obligatorios para todos los accionistas pre
sentes, ausentes ó disidentes. 

Art. l lJ. La junta general se compon
drá ile los tenedores de acciones que se 
presenten, y se constituirá siendo Presi
dente el que lo sea del Consejo de admi
nistración o (míen designe el mismo Con-
sejo. y Secretario el que lo sea de la So
ciedad. 

Art. 20 . La .1 unta general ordinaria 
se reunirá una vez al año en el domicilio 
social, en la fecha en que la convoque el 
Consejo de administración, para aprobar 
o desaprobar el balance y cuentas y la 
Memoria que formará el Director-geren
te, acordar el reparto de beneficios y re
sol vrr sobre cuantas proposiciones le sean 
sometidas por el Consejo de administra
ción. 

Art. "21. La Junta general se reunirá 
además por extraordinario siempre que 
lo acuerde el Consejo de administración, 
por si o á petición del Director-gerente, 6 
de un número cualquiera de accionistas 
• posean entre todos una tercera parte 
... menos de las acciones emitidas y en 
circulación. 

Art. 22. La convocatoria á las juntas 
generales ordinarias y extraordinarias se 
hará por medio de aviso publicado con 10 
dias de anticipación cuando menos á la 
fecha en que hayan de celebrarse 

Sea cual fuere el número de los con
currentes y de las acciones representa
das, se constituirá la junta y se celebrará 
la sesión con plena validez legal, sin ne
cesidad de segundo llamamiento. 

Se exceptúan de esta regla general 
las juntas que sean convocadas para tra
tar de la alteración de los estatutos de la 
Sociedad, de su prorogacion ó disolución 
antes del termino prefijado, ó del aumen
to del capital, previsto en el art. 5 .° , en 
las cuales habrán de estar representadas 
la mitad más una de las acciones emiti
das y en circulación. Si hecha la primera 
convocatoria no se reúne esta representa
ción, se convocara nueva junta general, 
y sus acuerdos serán válidos y legales, 
sea cualquiera el número de los concur
rentes y de las acciones representadas. 

Art. 23 . Todo accionista tiene derecho 
de asistir a l a s juntas generales; pero 
sólo podrán emitir su voto y tomar parto 
en las deliberaciones los que posean 10 
o más acciones. 

El accionista que no asista personal
mente sólo podrá ser representado por 
un socio que tenga derecho de votar. 

Los socios que no posean individual
mente 10 acciones podrán reunirse hasta 
eomnletar este número al méuos, y con
fiar la representación y derecho á* votar 
á uno de entre ellos. 

Art. *24. Cada 10 acciones dan dere
cho á emitir un voto en las juntas gene
rales; pero ningún accionista podrá tener 
personalmente más de 10 votos, sea cual 
mere el núinero de acciones que posea ó 
represente. 

Art. 2ó. Los acuerdos de la junta se 
tomarán por mayoría absoluta de votos 
presentes y representados. 

Exceptúanse de esta regla general los 
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acuerdos referente* á los dividendos pasi
vos que deban exigirse á los accionistas 
después que hayan desembolsado el 50 
por 100 del valor nomiual de las acciones; 
los que se refieran á alteración de estos 
estatutos, á la continuación ó disolución 
de la Sociedad y al aumento del capital 
social; todos los cuales, para ser válidos, 
necesitan ser adoptados por las dos terce
ra- partes de los votos presentes y repre
sentados en la junta. 

Art. 26 . Si algún accionista desea so
mete- ú la deliberación de la junta ge
neral alguna proposición, cuidará de so
licitarlo del Consejo de administración 
con la anticipación suficiente para que 
pueda incluirse en la orden del dia. Toda 
proposición presentada por los accionistas 
en tiempo hábil será sometida á la apro
bación de la junta general, acompaña/la 
del informe que sobre ella dará precisa
mente el Consejo de administración. 

A rt. 27. Kn ningún caso podrá la jun
ta deliberar sobre otros asuntos que los 
que estdn comprendidos en la orden del 
dia. 

Si durante la junta se presenta alguna 

Í>ronosicion nueva, pasará á informe del 
Consejo de administración y se discutirá 

en la siguiente, y a sea ordinaria 6 ex
traordinaria. 

Art. 28 . En el caso de fallecer ó que
dar incapacitado el Director-gerente de 
la Sociedad Ü. José" Alcover, la junta ge
nera! nombrará la persona que deba 
reemplazarle, modificando ó no las atri
buciones concedidas á aquel, ó determi
nando dar á la administración de la So
ciedad la forma que estime más conve
niente á los intereses sociales. 

Art. 29 . Los acuerdos de las juutas 
generales constarán en actas extendidas 
en un registro especial, y las firmarán el 
Presidente, el Director-gerente y el Se
cretario. Quedará unida al acta una lista 
do los accionistas asistentes y de los vo
tos que hayan tenido ó representado. 

TÍTULO VI. 

Cuentas anuales.—Reparto d¿ beneficios. 

Art. 30 . El año social empieza en 1 . " 
de Muero y concluye en 31 de Diciembre. 
Por excepción el primer año comenzará 
el dia de la constitución de la Sociedad y 
terminará el 31 do Diciembre. 

E n 31 de Diciembre formará cada año 
ol Director-gerente el balance general de 
l:t Sociedad, con el inventario de todos 
sus valores v deudas activas y pasivas, 
para someterlos con la aprobación previa 
del Consejo de administración á la delibe
ración do la junta general. 

Art. 31 . Los beneficios líquidos que 
resulten se repartirán del modo siguiente: 

Diez por 100 al Consejo de Adminis
tración. 

Diez por 100 al Director-gerente. 
Ochenta por 100 á las acciones. 
Cuando los beneficios que se realicen 

por todos los concentos produzcan el 12 
por 100 de interés al capital desembolsa
do por las acciones, el 2ó por 100 del ex
cedente será para I). José Alcover. como 
portador de los privilegios referentes al 
ciclo de vapor, entendiéndose que este 25 
por 100 corresponderá siempre á sus he
rederos ó causa-habientes en el caso de 
su fallecimiento. 

Art. 32. Prescribirán á favor de la So
ciedad los dividendos é intereses que no 
hayan sido reclamados dentro de los cin
c o años siguientes á la época señalada 
pitra su cobro. 

TITULO VII. 
Disol ación.—Liq >/¿dación. 

Art. 33. La Sociedad quedará disuel
ta de derecho al terminar los 20 años de 
su duración, si no hubiese sido acordada 
su prorogacion por la junta general de 
accionistas: también quedará disuelta an
tes de aquel plazo, si así lo acordase la 
misma junta general, con arreglo á lo que I 
establecen los artículos 22 y 25 de los ! 
presentes estatutos. 

Ar*. 34. La liquidación se verificará, 
según !as prescripciones del Código de 
Comercio, por el Director-gerente y el 
Consejo de administración, que conserva
rán en este caso, eomo en todos, las más 

amplias facultades, y tendrán también la 
de proponer á la junta general el nombra
miento de otros liquidadores. 

Hasta que termine la liquidación la 
junta general de accionistas conservará 
todos sus poderes como duraute la exis
tencia de la Sociedad. 

TÍTULO VIII. 

Disidencias. 

Art. 35. Toda cuestión de cualquier 
clase que sea que se suscite entre los ac 
cionistas y la Sociedad, ó entre el Conse
jo y alguno de sus individuos ó el Direc
tor-gerente, será dirimida por arbitros, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento civil noy vigente. 

Los accionistas se someten á la juris
dicción de Madrid, y tendrán por válidas 
todas las notificaciones y diligencias que 
se hagan en el domiciliosocial, aunque no 
sea este el del accionista. 

Tal es el documento que formalizan, 
aceptan y se obligan á cumplir volunta
ria y respectivamente los señores otorgan
tes, quienes expresamente designan esta 
villa de Madrid como domicilio común 
para las notificaciones y diligencias á que 
pueda dar lugar el mismo. 

Y yo el Notario les advertí de la obli
gación de presentar este documento por 
medio de su copia autorizada en la ofici
na liquidadora del impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de bienes á los 
efectos oportunos, dentro de los plazos 
fijados en las disposiciones vigentes. 

Y que igual presentación deben hacer 
en el Registro de comercio de esta provin
cia, según dispone el Código de Comercio 
vigente, pues de lo contrario incurrirán 
en las multas designadas para los omisos 
ó morosos. 

Así lo dijeron los señores otorgantes, 
y después de leérselo y á los testigos en 
un solo acto yo el Notario, por elección 
de los mismos, se afirmaron y ratificaron 
en los que antecede y lo firman, siendo 
testigos que aseguraron no tener impedi-
miento legal para e l l o I) Francisco Cri-
ron y Zotes y D. Rafael González y Mar
tin, empleados particulares, domiciliados 
en esta villa. 

Y }'o el Notario, que doy fe conocer 
á los otorgantes y de los particulares que 
anteceden, requerido por aquellos, lo sig
no, firmo y rubrico.—Firmado.=K1 Con
de de Torrepando. = José Alcover .=Pe
dro Asúa.=.Ioaquin Ambrosio Palacios .= 
Juan Gómez Memas. = A. Gómez He-
m a s . = P e d r o Galvete .=Juan Feito Ga
y o . = P e d r o Sierra. = Francisco G i r ó n . = 
Rafael González. = S i g n a d o . = L e ó n Mu
ñoz: con rúbrica. = Derechos S<> pesetas, 
números l . ' y 11 del Arancel. 

Corresponde con su matriz, núm. 28o. 
escrita en papel de la clase 12.*: queda en 
mi poder con nota de esta primera copia 
que libro en uu pliego d e panel de la d a 
se 1 . a , núm. 9.457, y otros 10 pliegos d< 
dicha clase 12. a . números desde c\ 
2.483.663 al 2483672, ambos inclusive, 
para los señores otorgantes, dia de su fe-
c h a . = S i g n a d o . = L e o u Muñoz: con rúl-ri-
ca .=Derechos 21 pesetas, núm. 16 del 
Arancel. 

Presentado hoy en esta oficina liqui
dadora. 

Madrid 4 de Marzo de 1Í<S2.= Ro
dríguez. 

Ha satisfecho á la Hacienda pública 
la Compañía anónima Saciedad Industrial 
Egpa&uá \iM pesetas 5<> céntimos, por el 
0,o0 por 100 de 187.50»! pesetas que re 
presentan al 3 por 100 de 625.000 pese* 
t a s , importe de 1.250 acejones le a 50n 
pesetas invertidas á la constitución de 
aquella, según carta de j.-a^o correspon
diente al talón de cargo núm. 300 del re
gistro parcial, núm. 1. liquidación nú
mero 1.030, fecha de ayer, déla Adminis
tración económica de esta provincia, 

Madrid 11 dé Marzo de 18S2.=F< 
uaudo Rodríguez.=Lugar del sello. 

Tomada razón al núm. 4 . \ folio 235, 
número 3.243 del Registro de comercio 
de esta provincia. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 8 2 . = E 1 Ofi
cial del Negociado, Cesáreo González 
Cortés.=El J . de la S. de F . , Cipriano 
G. E l g u e t a . = L u g a r del sello. 

ACTA. 

Número 281. — E n la villa de Madrid, 
á 25 de Febrero de 1882, ante mi D. León 
Muñoz, Notario del ilustre Colegio y ve
cino de esta villa, y testigos que se ex -
presarán, parecieron: 

El Excrao. Sr. D. Juan Bautista de 
la Torre y Vega, Conde de Torrepaudo. 
que expresó ser de edad de 48 años, de 
estado casado. Ingeniero de Montes, do
miciliado en esta villa, calle de Ferraz. 
núm. 4 * . c o n cédula personal núm. 1.087, 
de tercera clase, librada el dia 7 de Octu
bre del año último por el Jefe económico 
de esta provincia 

Los Sres. D. Pedro Asúa y Barturen, 
que exprés..') ser de edad de 47 años, de es
tado casado. Director de Telégrafos, domi
ciliado en esta \illa. calle de la Montera, 
número 20 , cuarto segundo déla derecha, 
con eédula personal núm. 1.076. de quin
ta clase, librada el dia 15 de Setiembre 
del año último por el Jefe económico de 
esta provincia. 

D. J u a n Feito Gayo, que expresó ser 
de edad de (">1 años, de estado soltero, 
propietario, domiciliado cu esta villa, ca
lle de Luchana, núm. 3. cuarto segundo, 
con cMula personal núm. 2 .258. de quin
ta clase, librada el dia 13 de Octubre del 
año último por el Jefe económico de esta 
provincia. 

D. Pedro Sierra y Méndez, que expre
só ser d lad •!•• 'í7 a ñ o s , de es iado ••;»-
sado, propietario, domiciliado en esta \i-
11a. calle de Luchana. uúm. 5 . cuarto 
principal, con cédula personal núm. 412. 
de Quinta clase, librada el dia 22 de J u 
lio del año último por el Jefe económico 
de esta provincia. 

I). Pedro Galvcte y Gastaminza. que 
expresó ser de edad de 52 años, de estado 
casado, comerciante, residente en esta vi
lla y domiciliado en la ciudad «le Pam
plona, calle de Estafeta, núm. 4 5 . cuarto 
segundo, con cédula personal núm. 1. de 
quinta clase, librada el dia 1." de Julio 
del año último por el Jefe económico de 
la provincia de Navarra. 

D. .loan Gome/ Heñías, que expresó j 
Ser de edad de 51 años, de estad» casado, 
del comercio, domiciliado en esta villa, 
calle del Almirante, núm. 12, cuarto se
gundo de la izquierda, concédala perso
na! núm. 6.14o. de sexté elase. horada 
el dia 14 de Noviembre de! año último 
por el Jefe económico de esta provincia. 

1). Joaquín Ambrosio Palacios, que 
expresó ser de edad de 40 años, de esta
llo casado, propietario, residente en esta 
villa y domiciliado en la ciudad de Alia
re. Plaza Chica, con cédula personal nu
mero 104. de octava dase , librada el dia 
16 de Octubre de] a ñ o último por el Al
calde de dicha ciudad de Alfaro. 

D. Alejandró Gómez ftetñasrque ex
preso* ser de edad de 48 años, de estado 
soltero, del comercio, domiciliado'en esta 
villa, calle del Almirante, núm. 1*2. cuar
to segando <Í0 la izquierda, con cédula 
nersonal uúm. 28 .511) . de octava clase, 
librada él dia de Enero de este año por 
el Jete económico ib- este provincia. 

Y D. José A l e ver \ Seliént, que ex
preso* SCr de edad de 4'» a ñ o - , ,1o estado 
casado. Ingeniero. domiciliadoCUCSÍS vi
lla, plaza de Isabel II. uúm. 5 . cuarto se
gundo de la izquierda, con cédula perso
nal núm. 39$, de quinta clase, librada el 
dia 23 de Julio último por el Jefe econó
mico de esta provincia. 

Los eompareci •;::<•* me han exhibido 
y les he devuelto las cédulas personales 
de que se ha hecho mérito. 

Aseguran'lome lo?, mismo* señores 
Comparecientes que todos se hallan en el 
pleuo uso de los derechos eiviles. y a un 
juicio con la capacidad legal necesaria 
para formalizar la presente acta uotarial. 
libre y espontáneamente manifiestan: 

Que por escritura de esta fecha, ante 
el infrascrito Notario, han fundado una 
Sociedad anónima, bajóla denominación 
de Sociedad IndKStritU /:*yw "«'*/. con un 
capital de 2.5oii.»»Oo pesetas, dividido en 
5.000 acciones, de 50Upreseras cada una, 
de las cuales las 1 . 2 5 0 acciones señala
das en el art. .">. -de los estatutos para la 
constitución de la Sociedad, y que ha
brán de desembolsar por ahora el 50 por 

100 de su valor nominal, están suscritas 
en la forma siguiente: 

Sr. Conde de Torrepando, cien
to cincuenta acciones.. . . . 150 

Sres. D. Pedro Asúa, cien a c 
ciones 100 

D. Pedro Sierra, venticinco a c 
ciones 25 

D. Pedro Calvete, diez accio
nes 10 

D. Juan Feito Gayo, cincuenta 
acciones ", 50 

D. Juan Gómez Heñías, veinte 
acciones 20 

ü . Joaquín Ambrosio Palacios, 
veinte acciones 20 

D. Alejandro Gómez Hemas, 
veinte acciones 20 

D. José Alcover, por sí, cien ac
ciones. 100 

El mismo, en representación de 
los Sres. D. Valentín Silvestre 
v Fombuena: D. Fernando 
Vni^r: I) . Matías Lope/; Don 
Pedro Bofill. hijo déla Puebla; 
D. Olegario Botill, de Barcelo
na; 1). Vicente Maculer. de 
Salamanca: I ) . Feliciano Al
c o v e r . de 8an Martin de Pro-
vensals: D. Juan Sánchez 
Rodríguez, de Alcántara: Don ' 
1 *• • 1 r•• Huesa, de Haro; D I v i -
Sebio listada, de Palma; Don 
F a c u n d o Artejra. de Temble
que; D. Francisco Torres, de 
Valladolid, y otros, setecien 
tas cincuenta y cinco acciones. 755 

TOTA:. „ut doscientas cin
cuenta acciotirs 1.250 

Declama además que quedan reser
vadas otra? 1.25o acciones, liberadas por 
todo su valor nominal, para la adquisi
ción de los derechos y privilegios del c i 
clo de vapor á tenor de lo estipulado en 
el art. 3.° de lo.s estatutos: y expresan 
luego que en junta genera] celebrada el 
31 de Octubre del año último, después de 
haber sido aprobados los estatutos, fue
ron nombrados para componer el Conse
j o de adtninistraccion los señores ai-
u-u lentes: 

Presideute. ¿ r . Conde de Torrepando. 
Vocales. Kxcmo. Sr. 1). Fernando 

Puig. Sr. D. Pedro Asúa. Sr. D Juan de 
Aguilar. 

Quedando un puesto vacante que será 
proveído por el mismo Consejo; por todo 
lo que, y estando suscritu la parte del 
capital social señalada en los estatutos, 
los comparecientes declaran legalmente 
constituida la Sociedad anónima titulada 
Sociedad Industrial Española, consignán
dolo así en lu presente acta á los efectos 
uue determina la lev de 19 de Octubre 
de 1809. 

As» lo dijeron los señores comparecien
tes, y después de leérselo y á los testigos 
en un solo acto yo el Notario por elec
ción de los mismos, se afirmaron y ra
tificación eu loque antecede, y lo firman, 
Siendo testigos, que aseguraron no tener 
impedimento legal para ello. D. Francis
co Girón y Zotos y D. Rafael González y 
Martínez, empleados particulares, domi
ciliados CL esta villa. 

Y y o el Notario, que doy fe de los 
I-articulares que anteceden y del conoci
miento de los otorgantes, lo firmo v ru
brico. = F i r m a d o . = K l Conde de l o r r e -
p a n d o . = J o s é Aleo\er.=Pedro Asúa = 
Juan Feito G a y o . = J o a o u i n Ambrosio 
Palac ios .=Juan Gómez Hemas.—A Gó
mez Hemas. = Pedro Ga!vete. = Pedro 
Sierra .=Francisco Uirou.=Rafael Gon
zález.=Leou Muñoz: con r ú b r i c a . = D c -
recbos '2(5 pesetas 50 céntimos, números 
l . c y 11 del Arancel. 

Corresponde con su matriz, número 
281, escrita en papel de la clase 12- • 
queda en mi poder con nota de esta copia, 
que libro eu estos tres pliegos de papel 
de la clase 10.", números desde el 
314 237 al $14239, ambos iuclusive. 
dia de su f e c h a . = S i g u a d o . = L e o n Mu
ñoz: con rúbrica.=Dereclios ó pesetas, 
número 10 del Arancel. 82—1 . 
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